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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.1. Contratación Pública

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD (SACYL)
Gerencia de Atención Primaria de Burgos

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia de la Gerencia de 
Atención Primaria de Burgos, por la que se anuncia licitación para contratar el servicio de 
mantenimiento para la Gerencia de Atención Primaria de Burgos y centros dependientes. 
Expte.: 2/2016/2101-2020005054.

1.– Entidad adjudicadora:

a)	Organismo: Gerencia Regional de Salud - Gerencia de Atención Primaria de 
Burgos.

b)	Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Contratación.

c)	 Obtención de documentación e información:

1)	Dependencia: Gerencia de Atención Primaria de Burgos.

2)	Domicilio: C/ José María de la Puente, n.º 1.

3)	Localidad y código postal: Burgos 09006.

4)	Teléfono: 947 280500.

5)	Telefax: 947 226805.

6)	Correo electrónico: ccuasante@saludcastillayleon.es.

7)	Dirección de internet del perfil de contratante: www.contratacion.jcyl.es.

8)	 Fecha límite de obtención de documentos e información: 5 de agosto de 2016.

d)	Número de Expediente: 2/2016/2101-2020005054.

2.– Objeto del contrato:

a)	Tipo: Servicio.

b)	Descripción: Servicio de mantenimiento de la Gerencia de Atención Primaria de 
Burgos y Centros dependientes.
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d)	Lugar de ejecución:

1)	Domicilio: Burgos y direcciones que se indican en los Anexos al Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

e)	Plazo de ejecución: 24 meses.

f)	 Admisión de prórroga: Sí, por un período máximo de 24 meses.

i)	 CPV: 50800000-3 Servicios de mantenimiento y reparación.

3.– Tramitación y procedimiento:

a)	Tramitación: Ordinaria.

b)	Procedimiento: Abierto.

d)	Criterios de Adjudicación:

	 Criterios de adjudicación cuya ponderación depende de un juicio de valor:

– 	 Prestaciones complementarias: Hasta un máximo de 8 puntos.

	 Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas:

– 	 Oferta económica: Hasta un máximo de 90 puntos.

– 	 Bolsa de horas: Hasta un máximo de 2 puntos.

4.– Valor estimado del contrato: 1.118.024,00 euros.

5.– Presupuesto base de licitación:

a)	 Importe Neto: 559.012,00 euros. Importe Total: 676.404,53 euros.

6.– Garantías exigidas. Definitiva (%): Sí, 5% del importe de adjudicación, IVA 
excluido.

7.– Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación: No se exige.

b)	Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Según se indica en el 
punto 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c)	 Otros requisitos específicos: Los indicados en los Pliegos.

d)	Contratos reservados: No.

8.– Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	Fecha límite de presentación: 5 de agosto de 2016, a las 14:00 horas.

b)	Modalidad de presentación: La establecida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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c)	 Lugar de presentación:

1)	Dependencia: Gerencia de Atención Primaria de Burgos - Registro.

2)	Domicilio: C/ José María de la Puente, n.º 1.

3)	Localidad y código postal: Burgos, 09006.

f)	 Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

9.– Apertura de Ofertas:

a)	Descripción: Apertura de criterios de adjudicación dependientes de un juicio de 
valor.

b)	Dirección: Gerencia de Atención Primaria de Burgos, Sala de Juntas, 2.ª planta. 
C/ José María de la Puente, n.º 1.

c)	 Localidad y código postal: Burgos 09006.

d)	Fecha y hora: 20 de septiembre de 2016 a las 9:00 horas. La fecha de la apertura 
del sobre que contiene los criterios evaluables mediante fórmulas se notificará a los 
licitadores por fax o correo electrónico, y se publicará en el perfil de contratante.

10.– Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un importe 
máximo de 3.500 €.

11.– Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 27 de junio 
de 2016.

12.– Otras informaciones: En los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el de Prescripciones Técnicas.

Burgos, 30 de junio de 2016.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud, 

P.D. (Resolución de 28 de septiembre de 2015  
«B.O.C. y L.» 07/10/2015) 

La Gerente de Atención Primaria de Burgos 
Fdo.: M.ª Aser Morato Arnáiz
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